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JUSTIFICACIÓN SEGURIDAD Y SALUD 
 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar 
cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de 
la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
  



 
 

 
 

 
 
 

 
P R O Y E C T O  B A S I C O  Y  D E  E J E C U C I O N  D E  R E F O R M A  E N  E L  A R E A  O B S T E T R I C A  

H O S P I T A L  U N I V E R S I T A R I O  S E V E R O  O C H O A  
 

2513-ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD  2 

 
  

ESTUDIO  BÁSICO  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD 
 

 
 
 

INDICE 
 
1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 
 1.1.- Objeto y autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 1.2.- Proyecto al que se refiere. 
 1.3.- Descripción del emplazamiento y la obra. 
 1.4.- Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria. 
 1.5.- Maquinaria de obra. 
 1.6.- Medios auxiliares. 
 
2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE. 
 Identificación de los riesgos laborales que van a ser totalmente evitados. 
 Medidas técnicas que deben adoptarse para evitar tales riesgos. 
 
3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE. 
 Relación de los riesgos laborales que van a estar presentes en la obra. 
 Medidas preventivas y protecciones técnicas que deben adoptarse para su control 
y reducción. 
 Medidas alternativas y su evaluación. 
 
4.- RIESGOS LABORALES ESPECIALES. 
 Trabajos que entrañan riesgos especiales. 
 Medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir estos riesgos. 
 
5.- PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS. 
 5.1.- Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento. 
 5.2.- Otras informaciones útiles para trabajos posteriores. 
 
6.- NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LA OBRA. 
 



 
 

 
 

 
 

 
P R O Y E C T O  B A S I C O  Y  D E  E J E C U C I O N  D E  R E F O R M A  E N  E L  A R E A  O B S T E T R I C A  

H O S P I T A L  U N I V E R S I T A R I O  S E V E R O  O C H O A  
 

2513-ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD  1 

 
  

1.- ANTECEDENTES  Y  DATOS  GENERALES. 
 

1.1.- OBJETO  Y  AUTOR  DEL  ESTUDIO  BASICO  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar 

cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
Su autor es Valentín Merino López, y su elaboración se redacta por encargo del 

Hospital Universitario Severo Ochoa de Leganés con domicilio en la calle Orellana s/n, 28911 
Leganés, Madrid, siendo su CIF Q2869090G representado por D. Gilberto González Antón 
con el mismo domicilio y NIF 50037046V. 

  
De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una 

empresa, o una empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el 
Promotor deberá designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso. 

 
De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad 

y Salud es servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 
complementarán las previsiones contenidas en este documento, en función de su propio 
sistema de ejecución de la obra. 

   

1.2.- PROYECTO  AL  QUE  SE  REFIERE. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos 

generales son: 
 
PROYECTO  DE  REFERENCIA 

Proyecto PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE
REFORMA EN EL ÁREA OBSTÉTRICA

Arquitecto autor del proyecto Valentin Merino López

Titularidad del encargo Hospital Universitario Severo Ochoa (HUSO) 

Emplazamiento Calle Orellana s/n, Leganés, Madrid

Presupuesto de Ejecución 
Material 

300.817,09 €

Plazo de ejecución previsto 2 meses

Número máximo de operarios 8

Total aproximado de jornadas 38
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OBSERVACIONES:  
Es posible que si entra alguna subcontrata el número máximo de operarios se 

incremente eventualmente. 
 

1.3.- DESCRIPCION  DEL  EMPLAZAMIENTO  Y  LA  OBRA. 
 

En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del 
emplazamiento donde se realizará la obra: 

 
DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO 

Accesos a la obra Acceso a través de la entrada del hospital

Topografía del terreno Horizontal, se trata de una obra de reforma en el inteiror del 
hospital

Edificaciones colindantes No presenta edificaciones colindantes

Suministro de energía 
eléctrica 

La zona posee suministro eléctrico

Suministro de agua La zona posee suministro de agua

Sistema de saneamiento La zona posee saneamiento de evacuación

Servidumbres y 
condicionantes 

No existen 

 
En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere 

el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de 
que consta: 
 

DESCRIPCION  DE LA  OBRA  Y  SUS  FASES 
Movimiento de 

Tierras 
No aplica 

Saneamiento Conexiones al saneamiento existente.

Impermeabilización 
y aislamientos 

No aplica 

Cimentaciones, 
soleras y Muros 

No aplica 

Estructura No aplica 

Albañilería Pequeñas modificaciones de distribuciones interiores

 Aplacados de yeso laminado y falsos techos

Aislamientos Aislamientos en distribuciones.

Solados y 
alicatados 

Ejecución de los aplacados de solado y alicatados.

Carpintería interior Montaje de puertas de madera y puertas correderas automáticas 

Carpintería exterior No aplica 

Vidrios No aplica 

Pintura Aplicación de revestimiento de pinturas
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Instalaciones Individualización de la climatización del quirófano, nueva instalaciones 
eléctrica y sistema de alimentación ininterrumpida SAI, iluminación, nueva 
red de gases medicinales, instalación de columna de anestesia y sistema de 
sonido o música

Cubierta No aplica 

Urbanización No aplica 
 
 

1.4.- INSTALACIONES  PROVISIONALES  Y  ASISTENCIA  SANITARIA. 
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de 

los servicios higiénicos que se indican en la tabla siguiente: 
 

SERVICIOS  HIGIENICOS 
X Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave.

X Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo.

X Duchas con agua fría y caliente. 

X Retretes. 

OBSERVACIONES: 
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 
2.- Se utilizarán los servicios higiénicos que existan en la zona que permitan el aseo del personal y uso de retretes y duchas o 
aquellos propios de la obra de edificación que la constructora realiza en las proximidades a esta. 
3.- Los operarios vendrán con ropa de trabajo a la obra.

 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros 
auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a 
los centros de asistencia sanitaria más cercanos: 
 

PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 
NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA APROX. (min.) 

Primeros auxilios BOTIQUIN PORTATIL En la propia obra 
Asistencia Primaria (Urgencias) Hospital Universitario Severo Ochoa En la propia obra 
Asistencia Especializada (Hospital) Hospital Universitario Severo Ochoa En la propia obra 

OBSERVACIONES: 
1.- Se tendrán en consideración las mutuas de accidentes de las empresas, autónomos y/o subcontratistas de la obra. 
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1.5.- MAQUINARIA  DE  OBRA. 
 
La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación 

(no exhaustiva) de tabla adjunta: 
 

MAQUINARIA  PREVISTA 
X Camión grúa Camión hormigonera
 Maquinaria de movimiento de tierras Camión volquete
 Mesa de corte de Sierra circular 

OBSERVACIONES: 
 

1.6.- MEDIOS  AUXILIARES. 
 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en 

la obra y sus características más importantes:  
 

MEDIOS  AUXILIARES 
MEDIOS CARACTERISTICAS 

X Escaleras de mano Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 

  Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
  Se dispondrán anclajes adecuados a los muros o elementos fijos. 
  Correcta disposición de las plataformas de trabajo.
  Correcta disposición de pasamanos de seguridad en caso de ser necesario. 
  Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
  Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I   durante el 
  Correcto montaje y el desmontaje.

X Andamios sobre borriquetas La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m.

X Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 

  Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total.

X Plataformas de trabajo sobre 
encofrados 

Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 

  Correcta disposición de las plataformas de trabajo.
  Correcta disposición de pasamanos de seguridad y barandillas en caso de ser 

necesarios.
  Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo 
  Correcto montaje y el desmontaje.

X Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a  h>1m 

  I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza.
  I. diferenciales de 0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
  I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior. 
  I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. y alumbrado. 
  La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. 
  La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será � 80 �. 

X Otros  

   

   

OBSERVACIONES: 
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2.- RIESGOS  LABORALES  EVITABLES  COMPLETAMENTE. 
 

La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo 
presentarse en la obra, van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas 
técnicas que también se incluyen: 
 

RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TECNICAS  ADOPTADAS 
X Derivados de la rotura de instalaciones 

existentes 
X Neutralización de las instalaciones 

existentes 
 Presencia de líneas eléctricas de alta 

tensión 
X Corte del fluido, puesta a tierra y 

cortocircuito 
 aéreas o subterráneas  de los cables 

OBSERVACIONES: 
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3.- RIESGOS  LABORALES  NO  ELIMINABLES  COMPLETAMENTE. 
 

Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser 
completamente eliminados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán 
adoptarse para el control y la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere 
a aspectos generales afectan a la totalidad de la obra, y las restantes a los aspectos 
específicos de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse. 
 

TODA  LA  OBRA 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al mismo nivel 
X Caídas de operarios a distinto nivel 
X Caídas de objetos sobre operarios 
X Caídas de objetos sobre terceros 
X Choques o  golpes contra  objetos 
 Fuertes vientos 
X Trabajos en condiciones de humedad 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Cuerpos extraños en los ojos
X Sobre esfuerzos 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente
X Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente
X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T. permanente
X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente
 No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente
X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento permanente
X Señalización de la obra (señales y carteles) permanente
X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia alternativa al vallado
X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura � 2m permanente
 Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente
X Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B permanente
X Evacuación de escombros frecuente 
X Escaleras auxiliares ocasional 
X Información específica para riesgos concretos
X Cursos y charlas de formación frecuente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente
X Calzado protector permanente
X Ropa de trabajo permanente
X Ropa impermeable o de protección con mal tiempo
X Gafas de seguridad frecuente 
X Cinturones de protección del tronco ocasional 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  
EFICACIA 

  
OBSERVACIONES: 
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Se detallan a continuación los riesgos específicos para cada una de las tareas a 
realizar en la obra. 
 

FASE:  DEMOLICIONES 
RIESGOS 
 Desplomes en edificios colindantes 
 Caídas de materiales transportados 
 Desplome de andamios 
 Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones y vuelcos 
X Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  

ADOPCION 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
X Apuntalamientos y apeos frecuente 
X Pasos o pasarelas frecuente 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
 Redes verticales permanente 
X Barandillas de seguridad permanente 
X Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 
 Riegos con agua frecuente 
X Andamios de protección permanente 
X Conductos de desescombro permanente 
X Anulación de instalaciones antiguas definitivo 

  
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Protectores auditivos ocasional 
 Cinturones y arneses de seguridad permanente 
 Mástiles y cables fiadores permanente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  
EFICACIA 

  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  SANEAMIENTO 
RIESGOS 
 Desplomes en edificios colindantes 
X Caídas de materiales transportados 
X Desplome de andamios 
X Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones y vuelcos 
 Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
 Electrocuciones 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
X Apuntalamientos y apeos frecuente 
X Pasos o pasarelas frecuente 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
 Redes verticales permanente 
X Barandillas de seguridad permanente 
 Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 
 Riegos con agua frecuente 
X Andamios de protección permanente 
X Conductos de desescombro permanente 
X Anulación de instalaciones antiguas definitivo 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Casco de seguridad permanente 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Mascarilla filtrante ocasional 
 Protectores auditivos ocasional 
X Cinturones y arneses de seguridad permanente 
X Mástiles y cables fiadores permanente 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  
EFICACIA 

  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 
RIESGOS 
X Lesiones y cortes en manos y brazos 
X Dermatosis por contacto con materiales 
 Inhalación de sustancias tóxicas 
 Quemaduras 
X Golpes y aplastamientos de pies 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
 Electrocuciones 
 Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Ambiente pulvígeno 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes frecuente 
X Protección del huecos de instalaciones permanente 
 Plataforma provisional para ascensoristas permanente 
 Realizar las conexiones eléctricas sin tensión permanente 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Casco de seguridad Permanente 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
 Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 

  
MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE 

EFICACIA 
  

OBSERVACIONES: 
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FASE: ALBAÑILERIA 
RIESGOS 
 Desplomes en edificios colindantes 
X Caídas de materiales transportados 
X Desplome de andamios 
X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones y vuelcos 
 Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
X Apuntalamientos y apeos frecuente 
X Pasos o pasarelas frecuente 
X Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
X Redes verticales permanente 
X Barandillas de seguridad permanente 
X Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 
X Riegos con agua frecuente 
X Andamios de protección permanente 
X Conductos de desescombro permanente 
X Anulación de instalaciones antiguas definitivo 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Casco de seguridad permanente 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Protectores auditivos ocasional 
 Cinturones y arneses de seguridad permanente 
 Mástiles y cables fiadores permanente 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  
EFICACIA 

  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  SOLADOS Y ALICATADOS 
RIESGOS 
 Desplomes en edificios colindantes 
X Caídas de materiales transportados 
 Desplome de andamios 
X Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones y vuelcos 
 Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 
X Cortes 
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  

ADOPCION 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
 Apuntalamientos y apeos frecuente 
 Pasos o pasarelas frecuente 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
X Redes verticales permanente 
 Barandillas de seguridad permanente 
 Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 
X Riegos con agua frecuente 
 Andamios de protección permanente 
X Conductos de desescombro permanente 
 Anulación de instalaciones antiguas definitivo 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Casco de seguridad permanente 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Protectores auditivos ocasional 
 Cinturones y arneses de seguridad permanente 
 Mástiles y cables fiadores permanente 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  
EFICACIA 

  
OBSERVACIONES: 
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FASE: CARPINTERIA INTERIOR 
RIESGOS 
 Desplomes en edificios colindantes 
 Caídas de materiales transportados 
 Desplome de andamios 
X Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones y vuelcos 
 Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 
X Cortes 
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  

ADOPCION 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
 Apuntalamientos y apeos frecuente 
 Pasos o pasarelas frecuente 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
X Redes verticales permanente 
X Barandillas de seguridad permanente 
 Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 
 Riegos con agua frecuente 
 Andamios de protección permanente 
X Conductos de desescombro permanente 
 Anulación de instalaciones antiguas definitivo 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Casco de seguridad permanente 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Protectores auditivos ocasional 
 Cinturones y arneses de seguridad permanente 
 Mástiles y cables fiadores permanente 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  
EFICACIA 

  
OBSERVACIONES: 
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FASE: PINTURA 
RIESGOS 
 Desplomes en edificios colindantes 
 Caídas de materiales transportados 
 Desplome de andamios 
X Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones y vuelcos 
 Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 
X Cortes 
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  

ADOPCION 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
 Apuntalamientos y apeos frecuente 
 Pasos o pasarelas frecuente 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
X Redes verticales permanente 
X Barandillas de seguridad permanente 
 Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 
 Riegos con agua frecuente 
 Andamios de protección permanente 
X Conductos de desescombro permanente 
 Anulación de instalaciones antiguas definitivo 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Casco de seguridad permanente 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Protectores auditivos ocasional 
 Cinturones y arneses de seguridad permanente 
 Mástiles y cables fiadores permanente 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  
EFICACIA 

  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  INSTALACIONES 
RIESGOS 
X Caídas a distinto nivel por huecos de instalaciones 
X Lesiones y cortes en manos y brazos 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Golpes y aplastamientos de pies 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Electrocuciones 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Ambiente pulvígeno 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes frecuente 
X Protección del hueco del ascensor permanente 
X Plataforma provisional para ascensoristas permanente 
X Realizar las conexiones eléctricas sin tensión permanente 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Casco de seguridad permanente 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
X Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  
EFICACIA 

  
OBSERVACIONES: 
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4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 
 

En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el 
desarrollo de la obra definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para 
la seguridad y la salud de los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 
1627/97. 

También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y 
reducir los riesgos derivados de este tipo de trabajos. 
 

TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES MEDIDAS  ESPECIFICAS  PREVISTAS 
Especialmente graves de caídas de altura, 

sepultamientos y hundimientos 
Riesgo de caídas en altura, se estará a lo dispuesto en el 

presente estudio 

En proximidad de líneas eléctricas de alta 
tensión 

NO PREVISIBLE 

Con exposición a riesgo de ahogamiento 
por inmersión 

NO PREVISIBLES 

Que implican el uso de explosivos NO PREVISIBLE 

Que requieren el montaje y desmontaje 
de elementos prefabricados pesados 

Manejo de Medios auxiliares se estará a lo dispuesto en el 
presente estudio 

OBSERVACIONES: 
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5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS. 
 

5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO. 
 

En el Proyecto de Ejecución a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad 
y Salud se han especificado una serie de elementos que han sido previstos para facilitar las 
futuras labores de mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de seguridad y 
salud, y que una vez colocados, también servirán para la seguridad durante el desarrollo de 
las obras. 

 
Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente:  

 
UBICACION  ELEMENTOS PREVISION 

Huecos 
fachada 

Ventanas cerradas y debidamente aseguradas Precisa 

Núcleos de 
escalera 

Mantenerse a una distancia de seguridad para evitar 
la caída a distinto nivel 

Precisa 

OBSERVACIONES: 
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6.- NORMAS Y RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD APLICABLES A 
LA OBRA. 
 
 
តថទធនប Leyes Fundamentales 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Marco normativo básico 
que establece los derechos y deberes en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

• Ley 39/1997, de 17 de enero, sobre la organización y funcionamiento de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social: Regula la estructura y competencias de la Inspección de Trabajo.  

 
൥൦൧൨ Reales Decretos y Reglamentos Clave 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre 
• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención: Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los servicios de 
prevención.  

• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo: Regula la 
protección frente a riesgos biológicos.  

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo: Establece 
medidas frente a riesgos cancerígenos. 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual: Regula el uso de 
equipos de protección individual. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo: Establece las 
disposiciones mínimas para el uso de equipos de trabajo.  

 
ၳၴၵ Modificaciones y Actualizaciones Recientes 

• Real Decreto 893/2024, de 10 de septiembre, por el que se regula la protección de la seguridad 
y la salud en el ámbito del servicio del hogar familiar: Introduce medidas específicas para este 
sector. 

• Real Decreto 612/2024, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo: Actualiza las disposiciones sobre agentes cancerígenos.  

• Real Decreto 614/2024, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 487/2022, de 21 de 
junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la 
legionelosis: Ajusta los requisitos sanitarios en relación con la legionelosis.  

 
൚൛൜൝൞ൟൠൡൣൢ Recursos Complementarios 

• Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): Ofrece una recopilación 
exhaustiva de la legislación vigente, guías técnicas y documentación complementaria. 

• Consulta por año de normativa española en prevención de riesgos laborales: Permite acceder a 
la normativa específica por año.  

 
 Normativa principal sobre EPI en España ࡡࡠ࡟࡞

• 1. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo 
• Objeto: Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de Equipos de Protección Individual. 
• Ámbito: Obliga al empresario a proporcionar EPI adecuados, garantizar su uso, mantenimiento y 

formación. 
• Contenido clave: 
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o Evaluación de riesgos previa. 
o Selección de EPI adecuados al riesgo. 
o Obligación de formación e información al trabajador. 
o Garantía de uso y mantenimiento correcto. 

• Base europea: Transpone parcialmente la Directiva 89/656/CEE. 
 

• 2. Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo 
• Ámbito: Se aplica a los fabricantes y comercializadores de EPI en el Espacio Económico Europeo. 
• Contenido clave: 

o Clasificación de EPI en tres categorías según el nivel de riesgo. 
o Requisitos de marcado CE. 
o Obligaciones del fabricante, importador y distribuidor. 
o Procedimientos de evaluación de la conformidad. 

• Sustituyó a la Directiva 89/686/CEE, con aplicación plena desde abril de 2019. 
 

⧿⨀⨁⨂⨃ Otras normas relacionadas 
• Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Marco general que impone la obligación de 

proteger la salud del trabajador. 
• Real Decreto 1215/1997: Sobre equipos de trabajo; también aplica si el EPI forma parte de un 

equipo más amplio. 
• Normas UNE-EN específicas: Para guantes, cascos, calzado, protección respiratoria, etc. Por 

ejemplo: 
o UNE-EN 166: Protección ocular. 
o UNE-EN ISO 20345: Calzado de seguridad. 
o UNE-EN 149: Mascarillas FFP. 

 
ెైే౉్ౌోొ౎ Normativa sobre instalaciones y equipos de obra en España 

• 1. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción 

• Aplica a todas las obras de construcción. 
• Regula los requisitos de seguridad para instalaciones provisionales, maquinaria, andamios, 

plataformas elevadoras, etc. 
• Exige: 

o Plan de seguridad y salud. 
o Coordinador de seguridad y salud. 
o Libro de incidencias. 
o Revisión técnica de equipos de obra. 

 
• 2. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo 

• Aplica a máquinas, herramientas y otros equipos utilizados en obra. 
• Requiere: 

o Evaluación de riesgos. 
o Mantenimiento, inspección y uso seguro. 
o Formación para el manejo de maquinaria. 

• Muy importante para grúas, excavadoras, hormigoneras, etc. 
 

• 3. Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre 
Seguridad de las máquinas – Marcado CE 

• Regula el diseño, comercialización y puesta en servicio de maquinaria. 
• Aplica a fabricantes e importadores. 
• Impone requisitos de seguridad y marcado CE conforme a la Directiva de Máquinas (2006/42/CE). 
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፮፯ Normativas complementarias específicas 
 
Tema Norma
Instalaciones eléctricas temporales de 
obra 

ITC-BT-33 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (RD 
842/2002)

Instalación y uso de andamios Norma UNE-EN 12811, complementada por el RD 1215/1997
Equipos a presión (compresores, 
calderas) RD 2060/2008, Reglamento de equipos a presión 
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